
boletín Oficial
FRANQUEO CONCERTADO 

N ú m . 08/2

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Suscripciones.—Capitel. 
Afio, 180 pesetas; fuera de 
la Capital, 178 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 peaeías: De añosf anteriores, 4

Inserclbnest no grsíuíte®, 
5 pesetas línea, pages por 
adelantado.

11 ", I 1 1 1 .........

Año 1961 Sepéílte lepl: B6-1 1858 Viernes 29 de diciembre Número 296

Ministerio de Hacienda
ORDEN de / de diciembre 

de 1961 por la que se am
plia la cláusula décima d'el 
Pliego de condi,otoñes que ri
ge el arriendo de las Dele
gaciones Provinciales p loca
les de Apuestas Mutuas De- i 
portivas Benéficas.

Ilustrísimo señor:
El Patronato de Apuestas 

Mutuas Deportivas Benéficas, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 5.° del Decreto de 24 de 
julio de 1947, formuló el pliego, 
de condiciones a'l que debe ajus
tarse el arriendo de las Delega
ciones Provinciales y locales y ; 
que fue aprobado po"r Orden mi
nisterial de 3 de septiembre del 
mismo año.

La (cláusula décima del pliego 
de condiciones Preceptúa que el 
Dele gado adjudicatario del 
arriendo del concurso Prestará 
una fiariza para responder de su 
gestión. Esta fianza, según la ci
tada disposición, ha de consti
tuirse, Precisamente,' en metálico 
o efectos de la Deuda Pública, 
y la cuantía se modifica en cada 
ejercicio Para mantenerla en el 
3 P<>r 100 de la recaudación ob
tenida Por cada una de las De
legaciones/ - f

Como el incremento experi
mentado Por la recaudación des
de la temporada 1957-58 hace 

que el importe de la fianza indi
vidual exigible constituya en mu
chos casos una cifra excesiva en 
función de la garantía que se tra
ta de obtener, Parece razonable 
arbitrar una solución para hacer 
más fácil el cumplimiento de este 
trámite a los Delegados, quedan
do garantizados los intereses del 
Organismo.

En su virtud, y de acuerdo con 
la Propuesta que formula el Pa
tronato de Apuestas Mutuas De
portivas Benéficas,

- Este Ministerio ha acordado 
que a la cláusula décima del 
pliego de condiciones, aprobadd 
Por la Orden antes citada, se 
adicione lo siguiente:

■ 1A Petición de los' Dele
gados provinciales, podrá admi
tirse la modalidad de fianza co
lectiva en virtud de U cual se 
garantice la' gestión de todos y 
cada uno de los que lo soliciten 
en el ámbito de las Delegaciones 
acogidas a este sistema.

2.° ’ La fianza colectiva ten
drá un Plazo de duración de dos 
temporadas, considerándose como 
Primera aquella dentro dé la cual 
se hubiese constituido. Dicho pla
zo será" prorrogable Por Períodos 
iguales al antedicho, a instan
cia de los interesados, debiendo 
solicitarlo expresamente con un 
mes de antelación á la fecha de 
terminación de la tertiporada en 
que aquélla expire. Sin Perjuicio 
de ello, la fianza podrá ser obje- -

to de rectificación al finalizar la . 
Primera temporada de cada Pe
ríodo, cuando experimente la re
caudación de la suma total de 
las Delegaciones acogidas al sis
tema una variación superior en 
más o en menos al 1.0 Por 100, 
con respecto a la cifra que se to
me como base reguladora Para 
determinar la garantía.

3.° La fianza colectiva se 
constituirá Por un importe igual 
al 3 Por 100 de la suma de las 
recaudaciones más altas obteni
das en cada una de las dos últi
mas temporadas Por las cuatro 
Delegaciones más- importantes 
entré aquellas que hayan solici
tado acogerse al meritado siste
ma" de garantía.

Las . Delegáciones que opten 
Por’ ésta, contribuirán a su ,for- ‘ 
rnación en la misma Proporción 
en que su recaudación en la tem
porada más alta de las dos teni
das en cuenta Para determinar la 
base reguladora se halle con esta 
base. '* -

4).° Llegado el caso de que 
hubiera qup Procederse ai haber 
efectiva sobre la garantía respon
sabilidades en que hubieran Po
dido incurrir alguno o algunos de 
los Delegados acogidos al siste
ma, todos ellos vendrán obliga
dos inexcusablemente y en el pla
zo que él Patronato determine, 
a rePoner el imPort.e d<pl descu
bierto, Contribuyendo a ello en 
la misma proporción en que hu-
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hieran concurrido a la constitu
ción de la fianza.

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 1 de diciembre de 
1961. — p. D., Juan Sánchez- 
Cortés.
limo. Sr. Director general de 

Tributos Especiales.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN dcJ3 de diciembre de 

1961 por la que se da nueva 
redacción al articulo 20 de 
de la Orden de 8 de mayo 
de 1961 sobre ordenación 
del salario.

Ilu'strísimo señor:
Planteadas algunas consultas 

respecto al alcance de» la Orden 
! de 8 de mayo de 1961, en su 

artículo 20, relativo a interruP- 
clones del trabajo Por razón cíe la 
comida, se considera conveniente, 
para la mayor claridad y efica
cia del propósito de aquélla, dar 
nueva redacción al citado ar
tículo.

En su virtud, y en uso de las 
facultades conferidas Por la Ley 
de 16 de octubre !de 1942 y dis
posiciones concordantes,

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Artículo único.—^.Éf artículo 
20 de la Ordén ministerial de 
8 de mayo de 1961 —dicta
da en desarrollo del Decreto 
1844/1960 de 21 de septiembre, 
sobre ordenación del salario , 
en lo sucesivo quedará sustituido 

. por el siguiente texto:
“Alt. 20. No obstante lo 

dispuesto en el artículo anterior, 
se entenderá que forma Parte de 
la jornada, a efectos de la per
cepción del salario a tiempo, ek 
que corresponde a las Pausas im
puestas por las soluciones de con
tinuidad en el suministro de ma
terias Primas o de energía, o Por 

cualquier otra circunstancia aje
na a la voluntad del trabajador, 
siemPre que éste haya de perma- ; 
necer en el -puesto de trabajo 
—salvo Permiso—, si este tiem
po no excede de treinta minutos 
de la jornada normal.

Cuando se realice jornada 
continuada de ocho horas, el tra- i 
bajador dispondrá de treinta mi- ¡ 
ñutos Para efectuar la comida, 
entendiéndose que dicha interrup
ción forma Parte de la jornada, 
a efectos de la Percepción del sa
lario a tiemPo.”

/ Lo que comuñico a V. I. a 
los efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 13 de diciembre de 
1961.—Sanz Orrio.
limo. Sr. Director general de 

Ordenación del Trabajo.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Circulares

Con esta fecha, y en uso de 
las atribuciones» que me han sido 
conferidas Por la vigente Ley de 
Caza y Reglamento dictado para 
su aplicación, he tenido a bien 
autorizar al Ayuntamiento de 
Sedaño, Pineda de la Sierra, 
Santibáñez del Val y Contreras, 
para que, a Partir de los ocho 
días siguientes a la Publicación 
de esta Circular, puedan Proce- 

6 der a la colocación de Prepara
dos de estricnina en dichos térmi
nos municipales al objeto de ex
terminar los animales dañinos que 
merodean Por el campo.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento y a fin de 
evitar Posibles accidentes.

Burgos, 26 de diciembre de 
1^)1. —>E1 Gobernador Civil, 
Servando Fernández-Victorio.

Con esta fecha, y en virtud de 
las atribuciones que me han sido 

conferidas por la vigente Ley de 
Caza y Reglamento Para su apli
cación, he tenido a bien autori
zar a don Severiano Villanueva 
Báscones para que, a Partir de 
los ocho días siguientes a la pu
blicación dfe ésta circular, Puedan 
Proceder a la colocación de Pre
parados de estricnina en' los tér
minos municipales de Céspedes, 
Barriuso y Fresnedo, al objeto 
de exterminar los animales dañi-* 
nos que merodean Por el campo.

Lo que se hace Público Para 
general conocimiento y a fin de 
evitar posibles accidentes.

Burgos, 26 de diciembre de 
1961. — El Gobernador Civil, 
Servando Fernández-Victorio.

Comisarla General de 
ABasiecimienloS y Transportes

Delegación Provincial de Surges

Rectificación a la Circular nú
mero 80-81

Habiéndose padecido error en 
la inserción de la Circular 80-61, 
de esta Delegación Provincial, 
publicada eñ el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, número 
293, de fecha 26. del actual, se 
rectifica en la forma siguiente:

Página l.°, columna 1.a,'don
de dice: Circular número 80 61. 
Señalamiento de precios máxi
mos de venta de pan, debe de
cir: Circular número 80-61. Se
ñalamiento de precios máximos 
de venta de carne.

Burgos, 26 de diciembre de 
ld61.k-EI Gobernador Civil Ser
vando Fernández Victorio.

Rectificación a la Circular 82-61, 
que fija precios máximos de lien

ta para diversos artículos
Habiéndose padecido errores 

en la inserción de la Circular 
82 61 de esta Delegación Pro
vincial, publicada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia nu
mero 294, de fecha 27 del co
rriente, se rectifica en la forma 
siguiente: ,

Página 2.a, columna 2 , epr 
grafe «Libertad de precio de 10»
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huevos frescos envasados, con 
precinto de garantía», se repro- , 
duce en la forma original, que i 
ei como sigue:

«Quedan en libertad de pre 
ció los huevos frescos (con cá
mara de aire inferior a 6 mtn., 
yema bien centrada y la clara 
firme y traslúcida), uniformes, 
de cáscara I mpia, íntegra y 
normal; envasados bajo marca 
comercial responsable, con pre
cinto de garantía, con determi
nación de su contenido en orden 
a la clasificación de peso».

Página 2.”, columna 2.a, epí
grafe «Clase de huevos»; párra
fo l.° del epígrafe, donde dice: 
•De peso unitario de 41 a 45 
gramos... 30 pesetas docena; 
frescos y de cámara, 21 pesetas 
docena, deberá decir: «De peso 
unitario de 41 a 45 gramos... 30

de la causa 273 de 1958, Por 
estafa, contra Antonio Díaz 
Juan (a) “El Higo’’, cuyo ac
tual Paradero se desconoce, acor
dó requerirle al Pago de la in
demnización de cuatro mil ciento 
setenta y siete pesetas, que por 
daños y Perjuicios fue condena
do en dicha causa, Para su en
trega al Perjudicado Julián Gar
cía Seco.

Y para que conste, y en cum
plimiento de lo acordado, expi
do la Presente que firmo en Bur
gos, a veintiséis de diciembre de 
mil novecienos sesenta y" uno.—■ 
E|1 Secretario Judicial, Mariano 
Manso.

pesetas docena frescbs, y 21 pe
setas docena, de cámara».

Burgos, 27 de diciembre de 
1961.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio.

líilKtoiíi tó Bertas PBlitas 
ii la Provincia le Binas

ANUNCIO

Confeccionada la matrícula de 
licencia fiscal del irhPuesto indus
trial para el ejercicio dt 1962, 
se hace saber a los contribuyen
tes de esta capital que se halla 
expuesta al público durante el- 
plazo de diez días, en el curso 
del cual Pueden los interesados' 
formular contra la misma las re
clamaciones que estimen conve
nientes.

21 de diciembre de 
El Administrador de

Rentas.

ggVIDfflCIAS JUDICIALES
Burgos

Cédula de requerimiento
El Sr. Magistrado-Juez de 

nstrucciói del Juzgado núm. 1 | 
e ^ur£os, en providencia de es- i 

ta echa, dictada en la ejecutoria 

Burgos, 
1961. —

Briviesca
Edicto

Don Juan Bautista Pardo Gar
cía, Juez de Instrucción de 
está ciudad 'de Briviesca y 
su Partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado se sigue vía de apremio pa
ra hacer efectiva la tasación de 
costas Practicada Por la Superio
ridad dimanante del sumario se-/ 
guido en este Juzgado bajo el 
número 23 de 1960, por infrac
ción de la • Ley de 9 de mayo 
de 1950, Contra el penado Juan 
Chicote Ibáñez, habiéndose acor
dado sacar a segunda y pública 
subasta, con la rebaja del veinti
cinco Por ciento de su tasación, 
la siguiente moto, Propiedad del 
expresado Penado:

Una motocicleta marca “Vi- 
llof”, matrícula BU - 8762, mo
tor explosión dos tiempos, núme
ro 2069, de un cilindro, Poten
cia un H. P., bastido núm. 1931, 
de dos asientos y 75 kilos de Pe
so en vacío. Que pericialmente 
fue valorada en la cantidad de 
cinco mil pesetas, la cual se en
cuentra depositada en poder del 
Penado, vecino de Regumiel de 
la Sirra.

La subasta tendrá lugar en la \ 
sala audiencia de este Juzgado 

de Instrucción el día veintitrés de 
enero Próximo y hora de las do
ce, y para tomar parte en ella 
los licitadroes deberán consignar 
Previamente en la mesa del Juz
gado el diez Por ciento del valor 
en que está tasada la motocicleta 
con el 25 Por 100 de rebaja, sin 
cuyo requisito'no serán admiti
dos, y se devolverán dichas con
signaciones a sus respectivos due
ños, acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda ¡ al 
mejor Postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, 
y en su caso, como Parte del . pre
cio de la venta.

No se admitirán Posturas que 
no cubran las dos terceras Partes 
del avalúo, y podrá hacerse a 
calidad de ceder el remate a un 
tercero.—El Juez, Juan Bautis
ta Pardo García.

Miranda de Ebro
Don José Ramón Alonso Ochoa, 

Juez de Primera Instancia ac
cidental de la ciudad de Mi
randa de Ebro y su partido, 
Hago saber: Que en este Juz

gado se tramita expediente de 
declaración de herederos abin- 
testato de don Vicente Perea 
Loizaga, hijo de Severo y María 
Nieves, nacido en Berberana el 
día 27 de 1916 y vecino que 
fue de esta ciudad de Miranda, 
cuyo expediente ha sido insta
do por la hermana de vínculo 
sencillo de dicho causante doña 
Isabel Perea ligarte, mayor de 
edad, sin ocupación especial, 
asistida de su esposo don Nico
lás Albazagoitia Gaviña, veci
nos de Berberana, que dice ser 
su única y universal heredera.

Por providencia del día de 
hoy, dictada en repetido expe
diente, se acordó anunciar a 
medio del presente edicto la 
muerte sin testar dei don Vi
cente Perea Loiz ga y llaman
do a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que en el 
término de treinta dias compa
rezcan ante este Juzgado a re
clamarlo.

Dado en Miranda de Ebro, a 
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veinte de noviembre de mil no
vecientos sesenta y uno.—El 
Juez, José Ramón Alonso.—El 
Secretario, Alfonso Alvarez.

5.036.—D-116‘15

AMÜNCieS OFICIALES
HÍUJITHMIEHTO DE BUR605

Acordada Por la Comisión 
Municipal Permanente la devo
lución de la fianza,que tiene 
constituida la Sociedad Eusta
quio Romero”, S. A., de San 
Sebastián, como contratista de 
las obras de instalación de alum
brado Público en la Avenida del 
Cid Campeador, se anuncia al 
Público Pará su conocimiento y 
para que en el plazo de quince 
días puedan Presentarse cuantas 
reclamaciones se estimen conve
nientes Por quienes creyeren te
ner algún derecho contra men
cionado contratista Por razón del 
contrato garantizado, advirtién
dose que una vez transcurrido el 
palzo no se admitirá ninguna de 
cuantas reclamaciones se for
mulen.

Burgos, 27 de diciembre de 
1961. — El Alcalde, Honorato 
Martín-Cobos.

5 043.- D-79,10

Ayuntamiento d® Sotovellanos
Instruido expediente de ha

bilitación y suplento de crédito 
sin transferencia, por existir su 
perávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga, 
ciónes.imprevistas, cuyo deta
lle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla' expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efec
tos de' oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Sotovellanos, 22 de diciembre 
de 1961,—El Alcalde, Joaquín 
ALonso.

Ayuntamiento de Cañizar de 
los Ajos

La Corporación municipal que 
Presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario Para el ejercicio 
de 1962, en las condiciones pre
vistas en' el arL 681 de la vigen- 

' te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de j u n ivo 
de 1955).

Y al objeto de que Puedan 
Presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen Per
tinentes; se halla expuesto al Pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal Por término de 
quince días hábiles y Publicado 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el art. 682, du
rante cuyo Plazo Pueden formu
larse reclamaciones, las que se 
presentarán al IlusMsimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
Provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
Personalidad Para interponerlas a 
tenor del art. 683 de dicha Ley

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las Personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y Personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes Podrán pre 
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir- 
tinédose que no se admitirán 
otras reclamaciones qué las que 
se basen en cualquiera de la- 
causas señaladas en el art. 684 

de dicho CuerPo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber Para ge
neral conocimiento.

Cañizar de los Ajos, 20 de 
diciembre de 1961.—El Alcal 
de. Lázaro Delgado.

Ayuntamiento de San Qulrce 
de Riopisuerga

Instruido expediente de ha
bilitación y suplemento de cré
dito sin transferencia, por exis
tir superávit del ejercicio ante
rior, para atender, af pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias. a los 
efectos' de oír reclamaciones, 
de confoimidad con el articulo 
681 de la Ley de Régimen Lo
cal (Texto refundido de 24 de

I junio de 1955),
San Quirce de Riopisuerga, 

22 de diciembre de 1961.-El 
Alcalde, Miguel Bravo.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Villsfranca 

Montes de Oca
Para el día 20 del Próximo 

mes de enero y hora de las 12 
de la mañana, se celebrará en el 
salón de este Ayuntamiento, la 
subasta de 50 hayas maderables 
con 103 metros cúbicos de ma
dera y 3,1 metros cúbicos de leña 
de sus coPas, del monte “Monte- 
suso”, tasadas en 65.97? pesetas, 
siendo su precio índice de Pese
tas 82.468,75.

Villafranca Montes de Oca, 
21 de diciembre de 1961. El 

Alcalde. , *
5 o32.-D-48.6O

Gestor Admlnlsirativo
RUFINO PARDO CALLEJA =**"**.
Teléfono 2475 Avenida del Cid, 10, 2.°-B (Edificio Feygón) Burgos


